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Sección 25
Protección y asistencia a los refugiados

1. En su 19ª sesión, celebrada el 23 de junio de 2003, el Comité del Programa y
de la Coordinación examinó la sección 25, Protección y asistencia a los refugiados,
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2004-2005 (A/58/6
(Sect. 25)).

2. El representante del Secretario General presentó la sección 25 y respondió a
las preguntas formuladas durante el examen de la sección del presupuesto por el
Comité.

Debate

3. Se expresó apoyo general a las actividades emprendidas por la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y al papel rec-
tor que está desempeñando esa Oficina en la prestación de protección y asistencia a
los refugiados.

4. Se expresó preocupación por que la sección 25 del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2004-2005 volvió a consignarse como una donación, a
pesar de que la Asamblea General había solicitado en su resolución 56/253
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que las propuestas fueran más transparentes y que las necesidades de recursos se
presentaran por objeto de los gastos. Se consideró que la información no era sufi-
ciente para garantizar una supervisión adecuada.

5. Se expresó la opinión de que la sección 25, Protección y asistencia a los refu-
giados, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2004-2005 debía
haber incluido la información que se establece en el párrafo 5.3 y la regla 105.3 del
Reglamento y Reglamentación Detallada para la planificación de los programas, los
aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos
de evaluación. A ese respecto, se señaló que la sección debía atenerse a lo dispuesto
en los párrafos133 a 136 de la resolución 56/253, en que la Asamblea General la-
mentaba profundamente que algunas sumas incluidas anteriormente en las partidas
correspondientes a puestos, otros gastos de personal, gastos generales de funciona-
miento y suministros y materiales se hubieran presentado, de manera menos transpa-
rente, en la partida de donaciones y contribuciones; pedía al Secretario General que
presentara las necesidades de recursos por objeto de los gastos en partidas distintas
de la de donaciones y contribuciones; y pedía también al Secretario General que
examinara la financiación de la Oficina del Alto Comisionado con cargo al presu-
puesto ordinario de una manera transparente.

6. El representante del Secretario General explicó que el proyecto de presupuesto
por programas del ACNUR se había consignado como una donación con el fin de
agilizar las relaciones entre esa Oficina y la Secretaría y permitir una mayor flexibi-
lidad.  Se recordó que, de conformidad con el artículo 20 del Estatuto del ACNUR,
únicamente los gastos administrativos derivados del funcionamiento de la Oficina
del Alto Comisionado deberían financiarse con cargo al presupuesto ordinario, y to-
dos los demás gastos relativos a las actividades del ACNUR deberían financiarse
mediante contribuciones voluntarias. Ya que los fondos del presupuesto ordinario
que recibía el ACNUR representaban sólo el 5,4% del total de recursos presupuesta-
rios puestos a su disposición, y aproximadamente la mitad de sus gastos administra-
tivos, era importante asegurar cierto margen de flexibilidad.

7. Se expresó preocupación respecto de que se había propuesto suprimir sólo un
producto y se alentó a la Oficina a que revisara su programa de publicaciones.

8. En cuanto a la referencia a la publicación sobre microfinanciación, en relación
con el subprograma 2, se expresó la opinión de que la Oficina no debía participar en
actividades de desarrollo.

Conclusiones y recomendaciones

9. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobase la descripción de
los programas de la sección 25 del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 2004-2005, titulada “Protección y asistencia a los refugiados”, con su-
jeción a las siguientes modificaciones:

Párrafo 25.4

En la última frase, sustitúyanse las palabras “el programa de trabajo” por
las siguientes: “el subprograma de trabajo sobre la protección también”.
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Cuadro 25.5

a) Añádase el texto del inciso g) al del inciso c) para formar un único
inciso;

b) Sustitúyase el texto del logro previsto d) por el siguiente: “Avance ha-
cia una solución duradera mediante la formulación, facilitación y ejecución ac-
tiva de operaciones de repatriación voluntaria en condiciones de seguridad y
dignidad, seguida de la supervisión de la situación en los países a los que regre-
san los refugiados”;

c) En el indicador de progreso d), al final del párrafo añádanse las pala-
bras “en el marco de las operaciones de repatriación voluntaria”;

d) Sustitúyase el texto del logro previsto e) por el siguiente: “La promo-
ción de la integración local como posible solución duradera, cuando sea viable,
de conformidad con la estrategia de desarrollo mediante la integración local del
Alto Comisionado”;

e) En el indicador de progreso f), añádase un nuevo inciso iii) con el si-
guiente texto: “La medida en que se hayan adoptado instrumentos para mejo-
rar la supervisión y la vigilancia del reasentamiento”. En las medidas de la eje-
cución para 2002-2003 y para 2004-2005, sustitúyanse las palabras “un país” y
“cinco países”, respectivamente, por las palabras “por determinar”;

f) Combínese el inciso g) con el inciso c). En el logro previsto c), después
de las palabras “explotación de los refugiados”, añádase un punto y seguido y
el texto del logro previsto g). Combínense el indicador de progreso g) y el indica-
dor de progreso c), de manera que aparezcan dos incisos con el siguiente texto:
i) “Descenso del número de incidentes de violencia sexual y por motivos de gé-
nero denunciados en las clínicas de los campamentos de refugiados”; y ii) “El
número de planes operacionales del ACNUR en los países que reflejan las cinco
categorías prioritarias y los sectores principales”; en el indicador de progreso c),
añádase un nuevo inciso iii) con el siguiente texto: “Elaboración de indicadores
medibles correspondientes a los cinco compromisos del Alto Comisionado”. En
las medidas de la ejecución del inciso iii) del indicador de progreso c), añádanse
las frases: “2000-2001: no disponible”; “Estimación para 2002-2003: por de-
terminar”; y “Objetivo para 2004-2005: por determinar”.

Cuadro 25.6

a) Sustitúyase el texto del inciso i) del indicador de progreso b) por el si-
guiente: “Número de iniciativas por las que se incorporen la calidad de vida de
los refugiados y de las comunidades locales circundantes en los planes nacio-
nales de desarrollo”;

b) En el inciso ii) de indicador de progreso b) suprímanse las palabras
“en  función de los baremos básicos”.

c) En el inciso iii) del indicador de progreso b), sustitúyase la palabra
“microfinanciación” por la palabra “autosuficiencia”;

d) En el logro previsto d), sustitúyase la palabra “proteger” por la pala-
bra “ayudar”;
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e) En el logro previsto d), añádanse al final del párrafo las palabras “me-
diante la aportación por la comunidad internacional de contribuciones volunta-
rias suficientes, en un espíritu de reparto de la carga y solidaridad internacional”;

f) En el inciso ii) del indicador de progreso d), sustitúyanse las palabras
“así como la estrategia de desarrollo mediante la integración local”;

g) En el indicador de progreso d), añádase un nuevo inciso iii) con el tex-
to siguiente: “Aumento del nivel de contribuciones voluntarias aportadas por la
comunidad internacional”. En las medidas de la ejecución para 2002-2003, y
para 2004-2005, sustitúyanse las palabras “cuatro organismos gubernamentales
de desarrollo” y “ocho organismos gubernamentales de desarrollo”, respecti-
vamente, por las palabras “por determinar”.

10. El Comité recomendó que se proporcionara a la Asamblea General, en el
contexto del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2004-2005,
la información estipulada en el párrafo 5.3 y en el párrafo 105.3 del Reglamen-
to y Reglamentación Detallada para la planificación de los programas, los as-
pectos del programa del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los méto-
dos de evaluación y en la resolución pertinente de la Asamblea General.

11. El Comité hizo hincapié en la necesidad de que los administradores de los
programas de esta sección cumpliesen el mencionado Reglamento y Reglamen-
tación Detallada.


